
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD  
Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Sucesión  
Radicado 2010-01349 

 
 
 
Previo a acceder a la solicitud que hace el abogado CAMILO ERNESTO DOMINGUEZ 
URREGO, en el memorial que antecede, deberá indicar el interés que le asiste para 
ello, toda vez que no es parte en el presente proceso. 
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